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Acta de la sesión ordinaria 01-25, celebrada virtualmente por la Junta Directiva de 

BCR Leasing Premium Plus, el miércoles quince de enero del dos mil veinticinco, 

a las ocho horas con once minutos, con el siguiente cuórum:  

MBA Douglas Soto Leitón, presidente; Lic. Carlos Phillips Murillo, secretario; 

MBA. Maybelle Alvarado Desanti, vocal 2, Licda. Evelyn Aguilar Corrales, 

tesorera; MBA Karol Fallas Estrada, en su condición de fiscal.  

Licda. Irene Hernández Sánchez, se excusa de participar en la sesión. 

Además, asiste: 

Por BCR Leasing Premium Plus S.A. 

Lic. Randall Alvarado Montero, gerente general a.i.; Lic. José Coto Silesky, auditor 

interno; Licda. Andrea González Cabezas, jefe de operaciones y administración de 

la sociedad; Lic. Fernando Solano Jiménez, jefe financiero de la sociedad.  

Por Banco de Costa Rica:  

Lic. Manfred Sáenz Montero, gerente Corporativo Jurídico; (1) MBA Julio César 

Trejos Delgado, subgerente Banca Corporativa y Empresarial, Licda. María 

Eugenia Zeledón Porras, auditora general corporativa; Licda. María José Araya 

Álvarez, asistente secretaría a.i. Junta Directiva. 

(1) Se suspende telepresencia según se consigna en el texto del artículo XVI . 

Los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros de la alta 

administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan de esta 

sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática de 

uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

tecnología de la información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración 

Pública (No. 6227). 

ARTÍCULO I  

 El señor Douglas Soto Leitón somete a consideración del directorio, el orden 

del día propuesto para la sesión ordinaria 01-25, que se transcribe a continuación: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. APROBACIÓN DE ACTAS  

B.1 Acta de la sesión ordinaria 15-24, celebrada el 18 de diciembre del 2024. 

C. ASUNTOS COMITÉS DE APOYO:  

C.1 Resumen de asuntos conocidos en el Comité Corporativo de Auditoría, en reunión 

16-24CCA, del 21 de noviembre del 2024 (PUBLICO)  

D. ASUNTOS DE JUNTA DIRECTIVA  

D.1 Renuncia presidente Junta Directiva BCR Leasing (PÚBLICO)  
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E. SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 

E.1 Informe de seguimiento de atención pendientes de la administración con la Junta 

Directiva. Atiende SIG-06. (CONFIDENCIAL)  

F. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Gerencia Corporativa de Capital Humano BCR: 

F.1 Ampliación nombramiento gerente general BCR Leasing (PÚBLICO)  

Oficina de Gobierno Corporativo BCR: 

F.2 Lineamientos para el funcionamiento de las juntas directivas de las subsidiarias 

del Conglomerado Financiero BCR. (PÚBLICO)  

Gerencia de la sociedad: 

F.3 Propuesta clasificación de activos financieros según NIIF 9. (CONFIDENCIAL)  

F.4 Metodología para análisis y sensibilización de capacidad de pago. 

(CONFIDENCIAL)  

F.5 Informe de ejecución y evaluación presupuestaria, con corte al segundo semestre 

2024. Atiende SIG-05 (PÚBLICO)  

F.6 Informe de liquidación presupuestaria de BCR Leasing Premium Plus S.A., para 

el año 2024. Atiende SIG-20 (PUBLICO)  

F.7 Actualización de la Política para el otorgamiento de operaciones de BCR Leasing 

(CONFIDENCIAL)  

F.8 Solicitud de eliminación de plaza vacante Oficialía de Cumplimiento (PÚBLICO)  

Auditoría Interna: 

F.9 Propuesta plan de vacaciones para el primer semestre 2025. (PÚBLICO)  

F.10 Estudio técnico para recurso humano en la Auditoría Interna BCR Leasing S.A. 

Atiende acuerdo sesión 13-24, art. V, pto, 4. (PÚBLICO) 

G. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

G.1 Informe de tareas pendientes BCR Leasing S.A (CONFIDENCIAL) 

G.2 Informe del avance de puesta en marcha de BCR Leasing S.A (CONFIDENCIAL) 

G.3 Análisis del informe financiero, con corte a diciembre 2024. Atiende SIG-03. 

(CONFIDENCIAL) 

G.4 Estados financieros, con corte a diciembre del 2024. Atiende SIG-03. (PÚBLICO) 

Unidad de Gestión de Riesgo, Continuidad, Control Interno y Cumplimiento 

Normativo: 

G.5 Informe de resultados de la evaluación de riesgos a los objetivos estratégicos en 

BCR Leasing Premium Plus S.A. (CONFIDENCIAL)  

H. CORRESPONDENCIA 

H.1 Oficio SGF-2817-2024 emitido por la Contraloría General de la República sobre 

la derogatoria de la circular No. 3303 (DFOE-098) denominada "Guía técnica 

para el desarrollo de auditor²as de la ®ticaò. (PÚBLICO)  

I.  ASUNTOS VARIOS 

 Seguidamente, el señor Douglas Soto Leitón dice: ñBuenos días, tenemos la 

sesión ordinaria de BCR Leasing, sesión 01-25 con el siguiente orden del día, ¿Alguien tiene 

alguna observación al orden del día?ò. 
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 El señor Julio Cesar Trejos Delgado indica: ñDon Douglas, para avisarle que 

yo me tengo que retirar 30 minutos antes de que termine la sesión, ya que se me intercaló con 

otra sesión de Junta Directiva Generalò. 

 De seguido, el señor Douglas Soto Leitón señala: ñDe acuerdo. Tambi®n 

dejamos constancia que la señora Irene Hernández (Sánchez) informó a la Secretaría de la Junta 

(Directiva) que no participara en esta sesi·n por encontrarse de vacacionesò. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA:  

1.- Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 01-25, según se consigna en la 

parte expositiva de este acuerdo. 

2.- Dejar constancia de la ausencia justificada, por parte de la señora Irene 

Hernández Sánchez, según correo electrónico remitido a la Secretaría de Junta Directiva. Lo 

anterior, en atención a lo dispuesto en la sesión 10-24, artículo V, del 26 de febrero del 2024, 

relacionado con la aprobación del instrumento de evaluación individual de desempeño de las 

personas que integran las juntas directivas del Conglomerado Financiero BCR, comités de 

apoyo y de las fiscalías, cuyo acuerdo fue ratificado en la sesión 11-24, artículo II, punto 1, del 

4 de marzo del 2024. 

ACUERDO FIRME  

ARTÍCULO I I  

 El señor Douglas Soto Leitón somete a la aprobación de la Junta Directiva, el 

acta de la sesión ordinaria 15-24, celebrada el dieciocho de diciembre del dos mil veinticuatro.  

 Al respecto, el señor Douglas Soto Leitón dice: ñMuy bien, continuaríamos 

entonces, una vez aprobado el orden del día, con aprobación de actas, acta de la sesión ordinaria 

15-24, celebrada el 18 de diciembre del 2024. ¿Doña María José (Araya Álvarez) 

observaciones?ò. 

 De seguido, la señora María José Araya Álvarez indica: ñBuenos días 

nuevamente informarles que una vez circulado el documento se recibió una observación de 

forma por parte de don Fernando Solano (Jiménez) en el artículo XII, el acta que está en 

SharePoint reúne ese ajuste y está para su aprobación si así lo consideran a bienò. 

 El señor Douglas Soto dice: ñ¿Estaríamos de acuerdo? De acuerdoò. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA:  

 Aprobar acta de la sesión ordinaria 15-24, celebrada el dieciocho de diciembre 

del dos mil veinticuatro.  

ACUERDO FIRME  
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ARTÍCULO III  

 Se presenta para conocimiento de la Junta Directiva, informe de asuntos tratados 

por el Comité Corporativo de Auditoría, correspondiente a la reunión 16-24CCA, del 21 de 

noviembre del 2024; de temas relacionados con la administración y la Auditoría Interna de BCR 

Leasing S.A.; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, del Reglamento 

General de los Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y Administración. 

 Copia de dicha información se remitió oportunamente, a los miembros del 

directorio y una copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Douglas Soto Leitón dice: ñContinuar²amos con asuntos del 

comité de apoyo, resumen de asuntos conocidos en el Comité Corporativo de Auditoría en reunión 

16-24, del 21 de noviembre del 2024. àDon Jos®, alg¼n comentario al respecto?ò. 

 El señor José Coto Silesky dice: ñNo, no se¶or, b§sicamente informar que se 

vieron asuntos propios de las funciones del Comité, básicamente seguimiento de los pendientes de 

la Auditoría, los informes de carta de gerencia de las empresas del Conglomerado Financiero 

(BCR), un informe que llevó la Gerencia Corporativa de Finanzas sobre el proceso de revisión del 

cartel de licitación de la auditoría externa para el periodo 2025 y también el seguimiento de los 

estados financieros de BCR Leasing, b§sicamente don Douglasò. 

 Al respecto, el señor Soto Leitón dice: ñMuy bien, tomamos nota, si no hay 

comentariosò. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA:  

Considerando: Lo dispuesto en el Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta 

Directiva General y Administración, artículo 37, que dice: 

Artículo 37. De las relaciones internas y externas  

Cada uno de los comités debe cumplir los acuerdos de los otros órganos colegiados internos o 

externos, superintendencias, autoridades de gobierno y autoridades internacionales, de acuerdo 

con la temática que a cada uno le corresponda, cuando así lo indique la legislación aplicable; 

asimismo, debe reportar mediante el formulario 23-ZD Resumen de acuerdos ratificados en los 

Órganos Colegiados e informe de hechos relevantes las situaciones que sean de interés a los 

órganos correspondientes.  

En el caso del Comité Corporativo de Auditoría, este debe propiciar la comunicación entre las 

juntas directivas, la administración superior, las auditorías internas, los auditores externos y 

entes supervisores. 

Se dispone: 

 Dar por conocido el informe de los asuntos tratados por el Comité Corporativo de 

Auditoría, correspondiente a la reunión 16-24CCA, del 21 de noviembre del 2024, de temas 

relacionados con la administración y la Auditoría Interna de BCR Leasing Premium Plus S.A lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, del Reglamento General de los Comités 

de Apoyo a la Junta Directiva General y Administración. 
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ARTÍCULO I V 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos de Junta Directiva, el señor Douglas 

Soto Leitón de conformidad con lo dispuesto en el orden del día, en su calidad de presidente de la 

Junta Directiva de BCR Leasing Premium Plus S.A., presenta carta fechada 10 de enero del 2025, 

dirigida a este órgano colegiado, por medio de la cual presenta formal renuncia a la posición 

ocupada a la fecha en este órgano colegiado, la cual rige a partir del 16 enero del 2025. 

 Asimismo, presenta el informe de fin de gestión, fechado 10 de enero del 2025, 

sobre su participación en el cargo de presidente de la Junta Directiva de BCR Leasing Premium 

Plus S.A, para el periodo de gestión que comprende del 31 de mayo del 2023 hasta el 15 de enero 

del 2025. Lo anterior, de conformidad con la normativa interna vigente en el Conglomerado 

Financiero BCR, las Directrices D-1-2005-CO-DFOE emitidas por la Contraloría General de la 

República aplicables a la Institución y la Ley 8292, Ley general de control interno.  

 De seguido, se transcribe la carta de renuncia remitida por el señor Douglas Soto 

Leitón, copia de la cual, se entregó oportunamente a los señores directores y copia se conserva en 

el expediente digital de esta sesión: 

Estimados miembros: 

Me permito externarles mi decisión de renunciar al puesto de presidente y director de la Junta 

Directiva de BCR Leasing, con efectividad a partir del próximo 16 de enero de 2025. 

Quiero expresar mi más profundo agradecimiento por la confianza y el apoyo que se me han 

brindado durante este tiempo que tuve el honor de desempeñar este rol. Ha sido un privilegio liderar 

y colaborar con una Junta Directiva visionaria y dedicada al desarrollo de un nuevo negocio como 

lo es el arrendamiento. 

Les extiendo mis mejores deseos para el futuro de BCR Leasing y estoy seguro que, esta sociedad 

seguirá cosechando éxitos y alcanzando nuevos horizontes bajo su liderazgo. Quedo a disposición 

para apoyar en el proceso de transición y garantizar una entrega ordenada de responsabilidades. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Douglas Soto Leitón dice: ñContinuamos 

entonces con Asuntos de Junta Directiva, renuncia del presidente de la Junta Directiva y también 

como director de BCR Leasing y el informe de salida. Como ustedes saben, mi periodo de gerente 

del Banco de Costa Rica finaliza el próximo 11 de febrero y por correspondiente también estoy 

relacionado por tal motivo, entonces entrego la carta de renuncia a partir del día de mañana.  

 Y, el informe de salida que prácticamente lo que hace es un resumen de los hechos 

de los que hemos venido, como fue idear la sociedad, implementarla, toda la operación preoperativa 

y ahora que gracias a Dios ya estamos en funciones.  

 Aprovecho para desearles muchísimos éxitos, don Randall (Alvarado Montero) está 

haciendo una gran labor, se encontró con algunas limitaciones que para todos es conocido, pero en 

ese sentido, con sus dotes personales, profesionales, con el conocimiento que tiene del mercado y 

de los empresarios, creo que va a ser, junto con el equipo que ha conformado un gran éxito. Por lo 

tanto, much²simas gracias a todosò. 

 Seguidamente, la señora Maybelle Alvarado Desanti indica: ñBueno, para m², es 

nuevo que usted también se retira del Banco de Costa Rica, deseo darle las gracias y que le vaya 

muy bien en todas las diligencias o nuevas cosas que usted tenga que hacer. Para mí, ha llevado 

muy bien la dirección de la Junta Directiva y le deseo lo mejorò. 
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 El señor Carlos Phillips Murillo  dice: ñEn primer lugar, darte las gracias, don 

Douglas por el apoyo, yo soy miembro de esta Junta Directiva desde la sesión uno y yo creo que 

solo don Manfred (Sáenz Montero), vos y yo creo que estamos desde la sesión uno en esta Junta 

Directiva y yo creo que hemos trabajado, hemos sufrido y vienen, yo creo que ya la rueda comenzó 

a caminar y esperemos que pronto tengamos una empresa sumamente exitosa y esto ha sido gracias 

a tu trabajo, a tu guía, a tu esfuerzo también y sobre todo, visión de lo que se puede hacer. Así que 

muchas gracias y sobre todo desearte lo mejor en la vida personal, en la vida profesional. Un 

abrazoò. 

 Acto seguido, el señor Randall Alvarado Montero dice: ñS², gracias me uno don 

Douglas al sentimiento de los compañeros de la Junta, darle las gracias por el voto de confianza 

que usted tuvo conmigo en la administración de la empresa. De parte de la administración como tal 

de todos los compañeros de BCR Leasing agradecerle el apoyo y agradecerle el tiempo que siempre 

nos dedic· y desearle lo mejor en estos nuevos retos de su vida personalò. 

 El señor Douglas Soto dice: ñMuchas gracias. Con esto damos por recibida la 

informaci·nò 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA:  

1.- Dar por conocida la carta de renuncia del señor Douglas Soto Leitón, a partir del 

16 de enero del 2024, al cargo de presidente de la Junta Directiva de BCR Leasing Premium Plus 

S.A, conforme al documento conocido en esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, 

copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

2.- Dar por conocido el informe de fin de gestión del señor Douglas Soto Leitón, 

fechado 10 de enero del 2025, sobre su participación en el cargo de presidente de la Junta Directiva 

de BCR Leasing Premium Plus S.A., para el periodo de gestión que comprende del 31 mayo del 

2023 al 15 de enero del 2025, conforme al documento conocido en esta oportunidad, cuya copia 

se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

3.- Trasladar el informe de fin de gestión, recibido en el punto 2, anterior, a la Gerencia 

Corporativa Jurídica, a la Auditoría General Corporativa y a la Asesora Jurídica de la Junta 

Directiva, para que lo revisen y determinen si cumple con todos los aspectos reglamentarios 

aplicables, debiendo informar a este directorio del resultado de esta revisión, para resolver lo que 

corresponda. 

4.- Instruir a la Secretaría de la Junta Directiva elevar a conocimiento de la Asamblea 

de Accionistas de BCR Leasing Premium Plus S.A., los documentos conocidos en los puntos 1 y 2 

anterior, de este acuerdo para lo que corresponda.  

ACUERDO FIRME  

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y es de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000).  
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ARTÍCULO VI  

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, participa, por medio 

de la modalidad de telepresencia, el señor Sebastián Acuña Villalobos, ejecutivo de gestión 

integral de la Gerencia Corporativa de Capital Humano BCR, para presentar a 

consideración del directorio, la ampliación del nombramiento del gerente general de BCR 

Leasing Premium Plus S.A. Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los 

miembros del directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Douglas Soto Leitón dice: ñVamos con 

temas de asuntos resolutivos, vamos con el tema de la Gerencia Corporativa de Capital 

Humano, doña María José, por tratarse de un tema concerniente a don Randall (Alvarado 

Montero), quien ocupa la Gerencia de la sociedad, ruego que lo ponga en sala de esperaò 

 A las ocho horas con veintitrés minutos se trasladan a sala de espera a los 

señores Randall Alvarado Montero y Fernando Solano Jiménez, así como a la señora Andrea 

González Cabezas. 

 El señor Douglas Soto contin¼a diciendo: ñVamos a ver el tema de ampliación 

del nombramiento de gerente general de BCR Leasing, para eso nos acompaña don Sebastián 

Acuña (Villalobos). Bienvenido don Sebastián adelanteò. 

 El señor Sebastián Acuña Villalobos dice: ñBuenos días, muchas gracias. 

Efectivamente, el tema que traemos es la ampliación del nombramiento del gerente general de 

la subsidiaria. Los antecedentes son los que se muestran en estos momentos en pantalla (ver 

imagen n.°1) y lo relevante acá es que don Randall Alvarado, que es el gerente general en este 

momento, tiene un nombramiento interino mientras se da la ejecución del concurso y este 

nombramiento vence el 4 de febrero, por eso es que lo traemos el día de hoy para la ampliación 

correspondiente. 

 
Imagen n.°1. Antecedentes  

Fuente: Gerencia Corporativa de Capital Humano 

 El objetivo sería ampliar el nombramiento temporal del gerente general de BCR 

Leasing. El alcance sería precisamente para esta gerencia general (ver imagen n.°2). De manera 

informativa, este es el estado actual del proceso concursal (ver imagen n.°3). Ya se realizó la 

publicación del concurso. Ya se hizo toda la fase de recepción y análisis de los oferentes. Ya 

se hizo la fase de evaluación de competencias, pero en estos momentos el concurso se 

encuentra, por decir de alguna forma pausado, mientras se da una evaluación y la consolidación 
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del modelo de negocio de la sociedad, para ya con esa seguridad ya poder nombrar el titular 

del puesto. Lo único que faltaría es elevar al Comité Corporativo de Nominaciones y 

Remuneraciones, que es el proceso que se tiene que seguir antes de elevar a la Junta Directiva 

y ya nombrar al titular del puestoò. 

 
Imagen n.°2. Objetivo/Alcance 

Fuente: Gerencia Corporativa de Capital Humano 

 
Imagen n.°3. Estado del concurso actual 

Fuente: Gerencia Corporativa de Capital Humano 

 En esta diapositiva se ve el actual nombramiento de don Randall Alvarado que 

vence el 4 de febrero y la propuesta que estamos trayendo ante ustedes es hacer una ampliación 

por un periodo de seis meses, el cual va del 5 de febrero al 5 de agosto del 2025, esto para 

brindar el margen a las gestiones comerciales de la sociedad y se da la evaluación de resultados 

para consolidar el modelo de negocios, que es un poco lo que busca la administración y, por 

ende, también en instancias superiores como la asamblea de accionistas.  

 Una vez que se cuente con la anuencia para nombrar al gerente general, ya se 

procede a concluir con las etapas restantes del concurso, que son prácticamente las dos que les 

comenté en la diapositiva anterior (en referencia a la imagen n.°3). El nombramiento temporal 

puede finalizarse anticipadamente en caso de que en este periodo de seis meses ya se nombre 

al titular del puesto (ver imagen n.°4). ¿No sé si tiene una duda o consulta antes de entrar a los 

considerandos y acuerdos?ò. 
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Imagen n.°4. Nombramientos de Randall Alvarado Montero 

Fuente: Gerencia Corporativa de Capital Humano 

 Al no haber consultas, el señor Sebastian Acuña dice: ñLos considerandos son 

estos que se muestran en pantalla (ver imagen n.Á5)ò. 

 
Imagen n.°5. Considerandos 

Fuente: Gerencia Corporativa de Capital Humano 

 De seguido, la señora Maybelle Alvarado Desanti dice: ñS², en los 

considerandos don Sebastián, el segundo, dice óel señor Randall ingresó a la sociedad y su 

nombramiento actual finaliza el 03 de noviembre del 2025ô, entonces, no entendíò. 

 Al respecto, el señor Acuña dice: ñSí, correcto, tiene razón, es un error y es del 

2 de febrero del 2024 que él ingresó y el vencimiento está al 4 de febrero del 2025. Correcto es 

una buena observaci·nò. 

 El señor Douglas Soto dice: ñEntonces corregí la presentación, por favor don 

Sebasti§nò. 

 Continua con la exposición el señor Acuña Villalobos: ñY, la propuesta de 

acuerdo que traemos ante ustedes es autorizar la ampliación de nombramiento temporal del 

señor Randall Alvarado Montero como gerente general a.i. de BCR Leasing por un periodo de 

seis meses, el cual rige a partir del 5 de febrero del 2025 y hasta el 5 de agosto del 2025. El 
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nombramiento temporal puede finalizarse anticipadamente en caso de que previo su 

vencimiento se nombre al titular del puesto y si lo tienen a bien se recomienda tomar el acuerdo 

en firme para poder darle continuidad al nombramiento (ver imagen n.Á6)ò. 

 
Imagen n.°6. Propuesta de acuerdo 

Fuente: Gerencia Corporativa de Capital Humano 

 El señor Douglas Soto dice: ñàEstaríamos de acuerdo? De acuerdo, muy bien. 

Muchísimas gracias don Sebastiánò. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto. 

 De seguido, el señor Sebastian Acuña Villalobos atendiendo las observaciones 

señaladas, remitió la siguiente información actualizada, referente a la corrección del 

considerando segundo (ver imagen n.°7). 

 
Imagen n.°7. Considerandos 

Fuente: Gerencia Corporativa de Capital Humano 

 Acto seguido, se suspende la comunicación del señor Sebastián Acuña. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA:  

Considerando:  

Primero. Que, el 4 julio del 2022 se constituyó formalmente la sociedad BCR Leasing 

Premium Plus S.A. y el puesto de gerente general se encuentra vacante. 
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Segundo. Que, el señor Randall Alvarado Montero ingresó a la sociedad el 2 de febrero de 

2024 y su nombramiento actual finaliza el 4 de febrero del 2025. 

Tercero. Que, el 4 de marzo del 2024 se abrió el concurso público para nombrar el titular del 

puesto. El proceso concursal se encuentra en fase final de ejecución. 

Cuarto. Que, se pretende dar margen en las gestiones comerciales de la sociedad para 

consolidar la evaluación de resultados y la consolidación del modelo de negocios de la 

sociedad, previo a nombrar un gerente general definitivo. 

Se dispone:  

1.- Ampliar el nombramiento interino, como gerente general de BCR Leasing 

Premium Plus S.A, al señor Randall Alvarado Montero, mayor, casado, cédula de identidad 1-

0840-0355, licenciado en administración de empresas, vecino de Alajuela, cantón Central, 

distrito Desamparados, 250 metros este y 75 metros al sur del Colegio Saint John. Este 

nombramiento interino es por un plazo de hasta seis (6) meses, que rige a partir del 5 de febrero 

del 2025 y hasta el 5 de agosto del 2025 o antes, en caso de que concluya el proceso de 

nombramiento, en propiedad, para el puesto de gerente general de BCR Leasing. 

2.-  Autorizar al Lic. Manfred Antonio Sáenz Montero, mayor, casado, portador de 

la cédula de identidad 1-0729-0973, Licenciado en Derecho, vecino de San José, Pavas, 

Rohrmoser, Urbanización Geroma dos, avenida cuarenta y cinco A, para que comparezca ante 

un notario institucional del Banco de Costa Rica, para gestionar su inscripción. 

3.- Autorizar a los notarios institucionales del Banco de Costa Rica, para otorgar la 

escritura pública correspondiente y/o protocolización de este acuerdo en lo literal y conducente, 

así como gestionar su inscripción en el Registro Público. 

4.- Encargar a la Gerencia de la sociedad informar a la Superintendencia General 

de Entidades Financieras lo dispuesto por esta Junta Directiva. 

ACUERDO FIRME  

ARTÍCULO VI I  

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos participa por medio 

de la modalidad de telepresencia, la señora Kattia Sánchez Chaves, gestora de estrategia y 

Gobierno Corporativo BCR con el propósito de presentar a consideración del directorio, el 

documento fechado 10 de diciembre del 2024, que contiene los Lineamientos para el 

funcionamiento de las juntas directivas de las subsidiarias del Banco de Costa Rica. Copia de 

la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del directorio y copia se 

conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Copia de la información que contiene los criterios emitidos por la asesora 

jurídica de la Junta Directiva General, la Gerencia Corporativa Jurídica, así como la opinión de 

la Auditoría General Corporativa, la Gerencia Corporativa de Riesgos y la Oficialía de 

Cumplimiento BCR; además, se incluye los vistos buenos de las auditorías internas de las 

subsidiarias del Conglomerado Financiero BCR. 
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 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. De seguido, el señor Douglas Soto Leitón dice: ñDo¶a Mar²a 

José, por favor, entonces incorporamos a don Randallò. 

 A las ocho horas con veintinueve minutos se incorporan los señores Randall 

Alvarado Montero y Fernando Solano Jiménez, así como la señora Andrea González Cabezas. 

 De seguido, el señor Soto Leitón indica: ñEntonces continuamos con temas de 

la Oficina de Gobierno Corporativo, vamos con los Lineamientos para el funcionamiento de 

las juntas directivas de las subsidiarias del Conglomerado Financiero BCR, para eso nos 

acompaña doña Kattia Sánchez (Chaves). Bienvenida doña Kattia adelanteò. 

 La señora Kattia Sánchez Chaves dice: ñBuenos días, un gusto saludarlos. Hoy 

les traemos para aprobación de esta Junta (Directiva) los Lineamientos para el funcionamiento 

de las juntas directivas de las subsidiarias, es importante indicar que este documento fue 

aprobado por la Junta Directiva General, en la sesión 61-24, del pasado 2 de diciembre (ver 

imagen n.°1).  

 
Imagen n.°1. Antecedentes 

Fuente: Oficina de Gobierno Corporativo BCR 

 El objetivo de este documento es regular el funcionamiento de las juntas 

directivas de las subsidiarias y así reforzar el Gobierno Corporativo, se excluye a Bicsa (Banco 

Internacional de Costa Rica S.A.) porque cuenta con su propio reglamento y a Banprocesa 

porque se rige por el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Directiva General (ver imagen 

n.°2). 
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Imagen n.°2. Propósito y alcance del documento 

Fuente: Oficina de Gobierno Corporativo BCR 

 Para la elaboración de este documento se tomó de base el Reglamento de 

Funcionamiento de la Junta Directiva General. El documento está estructurado en cinco títulos 

y 18 lineamientos que comentaremos muy rápidamente. El primer título aborda los temas sobre 

integración, atribuciones de las juntas directivas, así como las obligaciones, prohibiciones y 

relaciones externas (ver imagen n.°3). 

 
Imagen n.°3. Resumen de lineamientos 

Fuente: Oficina de Gobierno Corporativo BCR 

 El segundo título está dedicado a la fiscalía, a los asesores externos y a la 

Secretaría de la Junta Directiva (ver imagen n.°4). Un tercer título abarca el tema de las sesiones 

tanto ordinarias como extraordinarias, el quórum, el tema de las actas y la comunicación de 

acuerdos. En el título cuarto se establece el tema de las dietas (ver imagen n.°5). Finalmente, 

el título último quinto, habla sobre la preparación y el conocimiento del orden del día, sobre la 

presentación de temas y lo de la atención de acuerdos. Básicamente es lo que contiene el 

documento (ver imagen n.Á6)ò. 
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Imagen n.°4. Resumen de lineamientos 

Fuente: Oficina de Gobierno Corporativo BCR 

 
Imagen n.°5. Resumen de lineamientos 

Fuente: Oficina de Gobierno Corporativo BCR 

 
Imagen n.°6. Resumen de lineamientos 

Fuente: Oficina de Gobierno Corporativo BCR 

 En ese orden de ideas, señala la señora Kattia S§nchez: ñAquí tienen la 

propuesta y los criterios correspondientes (ver imagen n.°7). ¿No sé si tienen alguna consulta 

hasta aquí?ò. 
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Imagen n.°7. Propuesta y criterios 

Fuente: Oficina de Gobierno Corporativo BCR 

 Al no haber consultas, la señora Kattia Sánchez menciona: ñEs importante 

indicar que se está atendiendo un pendiente de Junta Directiva General en cuanto a la revisión 

de los estatutos de las sociedades para ver si cabe en la próxima actualización incluir algo 

adicional. Como propuesta de acuerdo le solicitamos aprobar los Lineamientos para el 

funcionamiento de las juntas directivas de las subsidiarias para su aplicación en esta 

subsidiaria conforme al documento conocido en esta oportunidad y que forma parte del acuerdo 

y copia del cual se encuentra en el expediente digital de esta sesión.  

 Estos lineamientos fueron aprobados por la Junta Directiva General en la sesión 

61-24, del 2 de diciembre pasado y también solicitamos encargar a la Secretaría de la Junta 

Directiva remitir al área encargada de normativa el documento conocido en el punto anterior, 

para proceder conforme corresponda, básicamente sería eso (ver imagen n.Á8)ò. 

 
Imagen n.°8. Acuerdo 

Fuente: Oficina de Gobierno Corporativo BCR 

 El señor Douglas Soto indica: ñY, si a ustedes les parece, lo dejaríamos en firme 

para que dé una vez procedan con la publicación. ¿Estaríamos de acuerdo y en firme?ò. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto. 

 Una vez concluida la exposición, se suspende telepresencia de la señora Kattia 

Sánchez. 
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 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA:  

Considerando:  

Primero. Que, se cumple con lo establecido en el Acuerdo Conassif 4-16, Reglamento sobre 

Gobierno Corporativo, artículo 20, Normas de funcionamiento del órgano de dirección y 

documentación. 

Segundo. Que, el documento fue revisado por la Unidad de Normativa Administrativa, las 

subsidiarias, la Secretaría de Junta Directiva y otras áreas del Banco de Costa Rica. 

Tercero. Que, se cuenta con los criterios jurídicos de la Gerencia Corporativa Jurídica y de la 

asesora jurídica de la Junta Directiva, así como de las opiniones de la Gerencia Corporativa de 

Riesgo, Oficialía de Cumplimiento, la Auditoría General Corporativa y de las Auditorías 

Internas de las subsidiarias del Conglomerado Financiero BCR. Además, se realizaron los 

ajustes según las recomendaciones indicadas, en lo que corresponde. 

Cuarto. Que, los lineamientos fueron aprobados en Junta Directiva General, en la sesión 61-

24, artículo VI, celebrada el 2 de diciembre de 2024 y se dispuso:  

5. Instruir a la Oficina de Gobierno Corporativo para que, en coordinación con la Gerencia 

Corporativa Jurídica, procedan con la revisión de los estatutos de las sociedades, a efectos de 

determinar si es necesario realizar ajustes adicionales, con el fin de incorporarlos en la próxima 

actualizaci·néò 

Se dispone: 

1.- Aprobar los Lineamientos para el funcionamiento de las juntas directivas de las 

subsidiarias del Banco de Costa Rica, para su aplicación en BCR Leasing Premium Plus S.A.., 

conforme al documento conocido en esta oportunidad, que forma parte de este acuerdo y copia 

del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión, y que fue aprobado por la Junta 

Directiva General del Banco de Costa Rica, en la sesión 61-2024, artículo VI, celebrada el 2 de 

diciembre del 2024. 

2.- Encargar a la Secretaría de la Junta Directiva remitir a la Unidad de Gestión de 

Riesgo, Continuidad, Control Interno y Cumplimiento Normativo, el documento del 

Lineamientos para el funcionamiento de las juntas directivas de las subsidiarias del Banco de 

Costa Rica, aprobado en el punto 1, anterior; asimismo, se autoriza a dicha Jefatura proceder 

conforme corresponda, para la publicación del citado documento en el sistema DocuBCR. 

ARTÍCULO VII I  

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y es de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000).  
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ARTÍCULO I X 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y es de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000).  

ARTÍCULO X 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Fernando 

Solano Jiménez en atención a lo dispuesto en las Normas Técnicas de Presupuesto Público, 

en esta oportunidad somete a análisis y aprobación de esta Junta Directiva, el documento que 

contiene el informe de ejecución y evaluación presupuestaria de BCR Leasing Premium Plus 

S.A. con corte al segundo semestre del 2024. Lo anterior, en cumplimiento del Sistema de 

Información Gerencial, SIG-05. 

 Para tales efectos, se mantiene la participación por la modalidad de telepresencia 

de la señora María Melissa Zúñiga Varela, asistente contable de la sociedad. 

 Copia de la información se suministró, de manera oportuna, a los miembros del 

directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Douglas Soto Leitón dice: ñEntonces 

continuaríamos con el informe de ejecución y evaluación presupuestaria, con corte al segundo 

semestre 2024. Atiende el SIG-05, don Fernando adelanteò. 

 El señor Fernando Solano Jiménez dice: ñImportante, eso es un extracto de un 

informe, bastante amplio que se les hizo llegar y consta en el expediente de este tema. En cuanto 

a ejecución en pantalla tenemos los resultados, acá interesa señalar varias cosas, lo que es 

ingresos, evidentemente en base en los resultados que hemos venido recurrentemente 

presentando a esta Junta (Directiva), es sabido que la generación de ingresos no estuvo alineada 

con las proyecciones, eso es lo que explica que en la línea de venta de servicios financieros 

tengamos una ejecución de tan sólo un 2.19 %. 

 Ahora, nosotros tenemos ingresos en una ejecución del 95 % prácticamente, 

pero viene muy impulsado por lo que fue la capitalización, que recordemos que el total del 

presupuesto era de ¢2.398.000.000, de los cuales ¢2.250.000.000 se explicaban por aportes de 

capital, un aporte de capital se hicieron, uno en febrero por ¢750.000.000, otro en setiembre 

por ¢1.500.000.000 y eso es lo que motivó que tuviéramos una ejecución tan alta aún y cuando 

en la parte de generación de ingresos que estuviéramos bastante lejos de los ¢133.000.000 que 

habíamos estimado originalmente (ver imagen n.°1). 



BCR Leasing Premium Plus 

Sociedad Anónima 

 

 

 

-ï 18 -ï 

 

 

 

 
Imagen n.°1. Ejecución de ingresos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Ahora, teniendo presente que esa no generación de ingresos limitaba un poco, 

la capacidad de ejecución de gastos fue que -como ya hemos comentado anteriormente- se 

alargaron algunas de las medidas de contención de gasto que ya habíamos expuesto en 

reiteradas ocasiones y eso es lo que explica que en la parte de ejecución de gastos tengamos 

una ejecución de 38.50 %, por ejemplo, las contrataciones se detuvieron, los servicios que 

demandamos de bancos también se han detenido bastante, en fin, se han implementado varias 

medidas que han permitido que esta ejecución de gastos no crezca tanto. 

 Aunque hemos tenido algunas ejecuciones cercanas al 90 %, por ejemplo, en 

remuneraciones, pero aquí hay que tener presente que estos son gastos, que eso ya lo hemos 

comentado anteriormente, que hemos catalogado como impostergables, esos hay que hacerlos 

sí o sí, porque la sociedad correría algunos resultados no agradables (ver imagen n.°2). 

 
Imagen n.°2. Ejecución de ingresos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Alguna información que debemos de presentar de acuerdo con lo que establece 

el cuerpo de Normas Técnicas de Presupuesto Público es las plazas y remuneraciones, al cierre 

del 2024 teníamos 21 plazas aprobadas, 13 ocupadas, ocho vacantes, se contuvieron las 

contrataciones como mencionaba y se iniciaron varios procesos de selección. Recordemos que 

por ahí de abril renunció el contador, esa plaza no se ha restituido, se ha hecho un esfuerzo, 

pero bueno, no hemos tenido resultados fructíferos y también hubo una desvinculación hacia 
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finales de año en relación con la parte comercial. En pantalla tenemos los salarios (ver imagen 

n.°3) que estos salarios están expresados en términos brutoséò. 

 
Imagen n.°3. Plazas y remuneraciones 2024 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Sobre el tema, el señor Douglas Soto indica: ñPerdón, ahí nada más un 

momentito. ¿Cuál es la situación con el contador? Porque me parece primero primordial que la 

sociedad tenga un contador y segundo que hay una gran cantidad de oferentes. ¿Entonces cuál 

ha sido la situación con el contador?ò. 

 Responde el señor Fernando: ñSí, con el contador don Douglas nosotros lo que 

hicimos fue en este momento, tenemos un recargo de la asistente contable que está haciendo 

las del contador y por eso es que aquí el asistente contable lo estamos notificando como vacante 

porque la persona que fue contratada para esta posición en este momento está haciendo lo del 

contador, pero es un nombramiento interino.  

 Estamos buscando una posición afuera, hablamos con los compañeros de 

(Gerencia Corporativa de) Capital Humano e incluso nos dijeron que participaron en terceros 

323 personas, de las cuales se desestimaron las 323 personas, teníamos una persona conocedora 

de la industria, que trabajó en Desyfin, pero esa persona decidió no continuar con el proceso y 

en ese momento estamos de nuevo arrancando desde cero para conocer si existen oferentes 

interesadosò. 

 Consulta don Douglas: ñàEl concurso es interno y externo al mismo tiempo?ò. 

 Indica el señor Solano: ñEs externo solamente, incluso también tenemos una 

situación con el analista de crédito en donde se recibieron ciento y resto de ofertas y ciento y 

resto se descartaronò. 

 La señora Maybelle Alvarado Desanti dice: ñSí, a mí también me llama 

poderosamente la atención que haya tantos oferentes y que al final de cuentas nadie quede, 

puede ser, pienso yo que haya un error en el perfil que hicimos, entonces cuando hacemos el 

match, da que nadie califica, entonces me parece que deberíamos de revisar eso porque es 

extraño que dentro de un Banco no hayan personas internas, o por qué decidieron de todo 

sacarlo hacia lo externo ¿es que se necesita un alto grado de especialización en temas de 

leasing? Porque no sé, a mí me parece que dentro del Banco debe haber muchos contadores o 

asistentes contablesò. 



BCR Leasing Premium Plus 

Sociedad Anónima 

 

 

 

-ï 20 -ï 

 

 

 

 El señor Randall Alvarado Montero menciona: ñPosiblemente ahí lo que se 

dio y ya le solicitamos a los compañeros de Capital Humano que revisaran esos perfiles porque 

no es lógico, o sea de 300 y resto de personas que no puedan aplicar ni siquiera dos, tres o cinco 

personas para continuar en el proceso, habla que o el proceso estaba totalmente casi que 

imposible de llegarle a toda esta gente, pero ya se volvieron a sacar nuevamente a partir de este 

mes, el de analista e incluso hay analistas que han salido a la calle en estos momentos a raíz de 

todos los cambios en el sistema financiero que están aplicando precisamente todos. 

 Estamos con ese proceso y a nivel interno doña Maybelle a veces es un poquitito 

complejo que gente de Banco como tal venga a la subsidiaria, nosotros somos la subsidiaria, 

que es la más nueva y que ya estamos totalmente apegados a todo lo que es la Ley de Empleo 

Público, entonces no contamos con una serie de beneficios que sí tiene Banco, que eso es lo 

complejo de que los compañeros de Banco quieran hacer el traslado, pero sí ya se trabajó en 

eso para que el perfil fuera de un nivel más aceptable o más bajo para que puedan pasar el filtro 

más cantidad de personasò. 

 De seguido, la señora Maybelle Alvarado dice: ñNo, una cosa, es decir que 

estamos poniendo un perfil más bajo y otra es revisando el perfil, son cosas un poquito 

diferentes, o sea, ajustando el perfil a una realidad porque no podríamos pensar que para 

contratar a alguien voy a bajar las condiciones del perfil, tal vez es que no sé por decir un 

ejemplo, teníamos seis años de experiencia y en realidad, uno podría trabajar con una persona 

que tenga tres, pero no es que tres sea mal, ya sería malísimo, tal vez si fuera ese el ejemplo a 

que vamos a aceptar una persona con un mes de experiencia, pero tengamos cuidado don 

Randall cómo lo decimos, porque en realidad una cosa es ajustar el perfil y otra es bajar las 

condiciones del perfil para poder encontrar a alguien, son cosas diferentesò. 

 Don Randall dice: ñTiene razón doña Maybelle, así tal cual usted lo menciona, 

tal vez no me expresé adecuadamenteò. 

 El señor Fernando Solano menciona: ñSí, entonces nada más para terminar la 

respuesta a doña Maybelle, en cuanto a la especialización, no estamos pidiendo que la persona 

tenga especialización o conocimiento previo en leasing, eso es importante, porque sabemos ya 

en un proceso anterior que fue muy difícil encontrarlo, entonces eso en este momento se vio y 

de las 323 personas ¿qué pasa? que muchas personas tal vez no cumplen el requisito y aun así 

aplican, y entonces eso infla un poco la estadística, pero hace que se descarte y también hay 

ciertas políticas dentro del Banco, por ejemplo que no cumple algunos filtros previos, entonces 

son desestimados, pero vamos a continuar trabajando sobre esoò. 

 Continúa con la exposición don Fernando: ñAhora bien, siguiendo acá 

retomando la presentación, parte de la información que se requiere enviar a Contraloría es el 

detalle de dietas e incentivos salariales en pantalla vemos también las dietas (ver imagen n.°4). 

Recordemos que hacia mediados de año tuvimos la renuncia de doña Rossy (Durán Monge), 

que era un miembro interno y la sustituyó doña Maybelle, en 2024 teníamos tres miembros 

internos y eso incrementa los costos por pago de dietas.  

 En incentivos salariales que es algo que hacía referencia don Randall, hace un 

ratito, lo único que tenemos es aguinaldo, comparativamente, por ejemplo, con el resto de las 
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empresas del Conglomerado no tenemos salario escolar y eso inhibe a algunas personas a que 

tengan interés de pasarse de la subsidiaria o del Banco hacía BCR Leasing. 

 
Imagen n.°4. Dietas e incentivos salariales 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 En cuanto la evaluación anual, tenemos en pantalla el cumplimiento de los 

objetivos y metas (ver imagen n.°5). Al  cierre del 2024, el resultado fue de un 42 % del logro, 

esto es calculado sobre una base de 100, solo que tiene que tener presente que esa base de 100 

lo estamos reportando de esa forma porque así es como fue registrado en el Sistema de 

Información de Presupuestos Públicos (SIPP) de la Contraloría. Lo cierto del caso es que la 

base no es de 100, en este caso, en la sesión anterior hicimos algunos ajustes, recordarán 

ustedes. 

 También hay que tener en cuenta que los indicadores que tiene como meta 

establecer línea base con todos los de rentabilidad y estabilidad y este otro de experiencia del 

cliente tiene que ser excluidos porque el establecer línea base no genera valor. Entonces, eso 

es lo que explica que tengamos que trabajar sobre una base del 65 % y el resultado sobre esa 

base del 65 %, sería de un 27 % de logro para el año anterior. 

 
Imagen n.°5. Cumplimiento de objetivos y metas 2024 

Fuente: Gerencia de la sociedad 
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 En cuanto a las desviaciones de mayor relevancia, exactamente es algo que ya 

hemos mencionado bastantes veces, el tema de la subejecución de ingresos, cerca de un poco 

más del 97 % que tenía un peso en el presupuesto de menos del 6 % y, eso es lo que explica 

que tengamos un resultado bastante bueno, aun y cuandoé en consecuencia, bueno, también 

recordando un poquito lo que mencionaba que se subejecutaron parcialmente algunas cuentas 

y otros se sub ejecutaron en un 100 %, por ejemplo, el pago de intereses y comisiones no 

tuvimos necesidad de hacer uso de líneas de crédito y recurrir a préstamos, en este caso lo que 

tenemos es el pago de intereses. Y, la cuenta de bienes duraderos que tiene que ser una cuantía 

bastante pequeña, también se subejecutó en un 100 % (ver imagen n.°6). 

 
Imagen n.°6. Desviaciones de mayor relevancia 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 A nivel de medidas correctivas, debo comentar que se definió un cronograma 

de trabajo, ese cronograma de trabajo, donde don Randall en un tema anterior, hablaba acerca 

del avance, recordemos que tenía tareas críticas y tareas indispensables para el inicio de 

operaciones comerciales. Se dio un cambio de modelo de negocio en el plan estratégico hacia 

setiembre y agosto de este año,  se están trabajando en líneas de crédito para arrendamiento que 

tenga una línea espejo crédito, que es Banco de Costa Rica. Se conformó un equipo de trabajo 

abocado a la adquisición de software para mejorar los tiempos de respuestas que venga a 

soportar y también a permitirnos incursionar al segmento de personas y pymes. Eso es lo que 

tenemos en esta oportunidad si tuvieran alguna duda con todo gusto (ver imagen n.Á7)ò. 

 
Imagen n.°7. Medidas correctivas 

Fuente: Gerencia de la sociedad 
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 De seguido, don Douglas indica: ñàObservaciones compañeros? Vamos con la 

propuesta de acuerdo, don Fernandoò. 

 Al respecto, el señor Solano dice: ñLos considerandos son los que tendríamos 

en pantalla (ver imagen n.°8). La propuesta de acuerdo sería el primer punto aprobar el informe 

de ejecución y evaluación presupuestaria del 2024 de BCR Leasing, conforme a lo que 

acabamos de exponer en cumplimiento del SIG-05 y el segundo punto autorizar a la Gerencia 

de la sociedad a proceder con el envío de la documentación correspondiente, a la Contraloría 

General de la República, de conformidad con lo dispuesto en el cuerpo de Normas Técnicas 

sobre Presupuesto Público y respetuosamente tomar el acuerdo en firme porque esta 

informaci·n debe ser enviada a m§s tardar el 31 de enero de este mes (ver imagen n.Á9)ò. 

 

 
Imagen n.°8. Considerandos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 
Imagen n.°9. Se dispone 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 El señor Douglas Soto indica: ñàEstaríamos de acuerdo y en firme?ò. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 
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LA JUNTA ACUERDA:  

Considerando:  

Primero. Que, el informe de evaluación y ejecución semestral presupuesto 2024 se realizó en 

apego a lo establecido en el cuerpo de Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, con base 

en los resultados de la ejecución de ingresos y egresos de BCR Leasing Premium Plus S.A 

Segundo. Que, la norma técnica 4.3.2 Alcance del cuerpo de Normas Técnicas sobre 

Presupuesto Público, indica que: 

ñ[é] La fase de ejecuci·n presupuestaria es responsabilidad exclusiva de la Administraci·n, en 

donde las asignaciones presupuestarias aprobadas constituyen su límite de acción como elemento 

autorizante para el uso y disposici·n de los recursos [é]ò 

Tercero. Que, la norma técnica 4.3.15 Suministro de la información complementaria sobre la 

ejecución presupuestaria, del cuerpo de Normas Técnicas sobre Presupuesto Público establece 

que: 

ñ[é] La informaci·n complementaria sobre la ejecuci·n presupuestaria deberá incorporarse, 

semestralmente, en el sistema electrónico diseñado por la Contraloría General para tales efectos, 

en forma conjunta con la información que se genere producto de la fase de evaluación 

presupuestaria [é]ò 

Cuarto. Que, la norma técnica 4.5.5 Suministro de información sobre los resultados de la 

evaluación presupuestaria a la Contraloría General, del cuerpo de Normas Técnicas sobre 

Presupuesto Público establece que: 

ñ[é] las instituciones deber§n presentar a la Contralor²a General de la Rep¼blica, informes 

semestrales acumulativos, con fecha de corte 30 de junio y 31 de diciembre, con los resultados de 

la evaluaci·n presupuestaria [é] 

Las fechas para dicha presentación serán las siguientes: 

[é] 

b) La del segundo semestre, a más tardar el 31 de enero del año posterior a la vigencia del 

presupuesto. 

Se dispone: 

1.- Aprobar el informe de ejecución y evaluación presupuestaria de BCR Leasing 

Premium Plus S.A, con corte al segundo semestre 2024, conforme al documento conocido en 

esta oportunidad, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. Lo anterior 

en atención del Sistema de Información Gerencial (SIG-05). 

2.- Autorizar a la Gerencia de la sociedad a proceder con el envío de la 

documentación correspondiente, a la Contraloría General de la República, de conformidad con 

lo dispuesto en el cuerpo de Normas Técnicas sobre Presupuesto Público. 

ACUERDO FIRME  

ARTÍCULO X I  

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Fernando 

Solano Jiménez en atención a lo dispuesto en las Normas Técnicas de Presupuesto Público, 
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en esta oportunidad somete a análisis y aprobación de esta Junta Directiva, el documento 

fechado 10 de enero del 2025, que contiene el informe de liquidación presupuestaria de BCR 

Leasing Premium Plus S.A, correspondiente al 2024. Lo anterior atiende el Sistema de 

Información Gerencial (SIG-20). Copia de la información se suministró, de manera oportuna, 

a los miembros del directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Para la presentación de este tema continúa participando, por medio de la 

modalidad de telepresencia la señora Melissa Zúñiga Varela, asistente contable de la sociedad. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Douglas Soto Leitón dice: ñEl siguiente 

tema sería el informe de la liquidación presupuestaria de BCR Leasing Premium Plus para el 

a¶o 2024ò. 

 El señor Fernando Solano Jiménez indica: ñSeguimos con la liquidación 

presupuestaria. Los antecedentes son los que tenemos en pantalla (ver imagen n.°1).  

 
Imagen n.°1. Antecedentes 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 La parte de los ingresos voy a pasarla rápidamente porque es lo mismo que 

acabo de comentar en el tema anterior, estos son dos informes separados y me parece 

importante que ustedes lo conozcan y eso es lo que explica que tengamos información que 

podría verse como repetida por ser informes independientes, es necesario presentar los informes 

de egresos también (ver imágenes n.°2 y n.°3). 

 
Imagen n.°2. Resumen de ingresos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 
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Imagen n.°3. Resumen de egresos 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Algo diferente que no vimos en el tema anterior, el superávit presupuestario, en 

donde por acá lo que hacemos es tomar los ingresos presupuestarios, restarles los reales, eso 

nos da un resultado y a ese resultado le quitamos la parte correspondiente de egresos, donde 

también tenemos la diferencia entre los egresos presupuestados y los reales. Aquí tenemos al 

cierre del 2024 un superávit presupuestario de ¢1.350.000.000 aproximadamente y un 

acumulado de ¢1.306.800.000. ¿Porque la diferencia entre el 2024 o porque el acumulado es 

menor al 2024? Por qué recordemos que el resultado del 2023 arrojó no un superávit, sino un 

déficit por el orden de los ¢43.000.000 aproximadamente (ver imagen n.°4). 

 
Imagen n.°4. Superávit Presupuestario 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Seguimos con el estado de congruencia con los estados financieros, en donde 

básicamente tenemos que partir de los ingresos ejecutados para llegar a un ajuste con base en 

lo que es la contabilidad, recordemos que contablemente hay algunas partidas que se conocen 

como NAP que es que no aplica presupuesto, hay casos que no tienen un impacto propiamente 

en presupuesto y algunos otros egresos grandes que sí aplican, por ejemplo, aquí tenemos que 

restar actualmente los dividendos, las inversiones, la aplicación de NIIF (16), pérdidas por 

diferencial cambiario, eso es algo netamente contable, algunos otros elementos, como por 

ejemplo de aplicaciones, vacaciones que lo sumamos en la parte presupuestaria, pero 

contablemente sí tenemos una reserva para ello.  
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 Y esto lo que da como resultado, aquí adelanto algo (que veremos en) uno de 

los siguientes temas, la utilidad del periodo cerró en -¢484.000.000 aproximadamente, bastante 

menos de lo que habíamos estimado de casi ¢600.000.000 de pérdida, lo cual no es un resultado 

que queremos, pero sí es mejor del que habíamos proyectado anteriormente (ver imagen n.Á5)ò. 

 
Imagen n.°5. Congruencia con estados financieros 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 En pantalla tengo los considerandos (ver imagen n.°6), si tuvieran alguna duda 

con mucho gusto, si no paso a la parte dispositiva, en donde estaremos solicitando 

respetuosamente, primer punto aprobar el informe de liquidación presupuestaria, al 31 de 

diciembre del 2024, conforme al documento conocido, en cumplimiento del (Sistema de 

información Gerencial) SIG-20.  

 El segundo punto sería autorizar a la Gerencia de la sociedad proceder con el 

envío de la documentación para Contraloría (General de la República), conforme con lo 

dispuesto en las Normas Técnicas de Presupuestos Públicos. Finalmente tomar el acuerdo en 

firme, porque esta información debe enviarse a más tardar el 16 de febrero y la próxima sesión 

de Junta (Directiva) sería el 18 (de febrero) entonces, por un tema de calce de plazos, mejor 

presentarlo y enviarlo, entonces, conjuntamente con el (informe) de evaluación y de ejecución 

(ver imagen n.Á7)ò. 

 
Imagen n.°6. Considerandos  

Fuente: Gerencia de la sociedad 
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Imagen n.°7. Se dispone 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 El señor Douglas Soto dice: ñ¿Alguna consulta? ¿Estaríamos de acuerdo y en 

firme?ò. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo con la propuesta planteada. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA:  

Considerando:  

Primero. Que el informe de liquidación presupuestaria 2024 se realizó en apego a lo 

establecido en las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público, con base en los resultados de 

la evaluación y ejecución de ingresos y egresos de BCR Leasing Premium Plus S.A., para el 

periodo 2024. 

Segundo. Que el inciso b) de la norma técnica 4.3.18 de las Normas Técnicas sobre 

Presupuesto Público, indica que: 

El resto de los sujetos que se encuentran dentro del ámbito de aplicación de estas normas, a más 

tardar el 16 de febrero del año posterior a la vigencia del presupuesto. 

Tercero. Que el literal i), inciso b) de la norma técnica 4.3.19 de las Normas Técnicas sobre 

Presupuesto Público, indica que: 

ñ[é] En caso de que el resultado al final del a¶o fuese deficitario, debe elaborarse un plan para 

lograr la amortizaci·n del d®ficit, el cual debe ser aprobado por el jerarca. [é]ò 

Se dispone: 

1.- Aprobar el informe de liquidación presupuestaria de BCR Leasing Premium 

Plus S.A., correspondiente al año 2024, conforme al documento conocido en esta oportunidad, 

y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta 

sesión. Lo anterior en atención del Sistema de Información Gerencial (SIG-20). 

2.- Autorizar a la Gerencia de la sociedad proceder con el envío del informe 

aprobado en el punto 1) anterior de este acuerdo a la Contraloría General de la República, de 

conformidad con lo dispuesto en las Normas Técnicas de Presupuestos Públicos. 

ACUERDO FIRME  
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ARTÍCULO XI I  

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos y es de uso 

restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000).  

ARTÍCULO XIII  

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos el señor Randall 

Alvarado Montero presenta a consideración del directorio, el documento fechado 9 de enero 

del 2025, que contiene la solicitud de eliminación de la plaza vacante 21-06 del oficial de 

Cumplimiento de BCR Leasing Premium Plus S.A. Copia de la información se suministró, de 

manera oportuna, a los miembros del directorio y copia se conserva en el expediente digital de 

esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Douglas Soto Leitón dice: ñDon Randall 

(Alvarado) continuaríamos con usted sobre la solicitud de la eliminación de la plaza vacante 

de la Oficialía de Cumplimientoò. 

 Seguidamente, expresa el señor Randall Alvarado Montero: ñSí señor. 

Correcto, don Douglas. Esto específicamente es muy rápido, bueno, los antecedentes los 

tenemos (ver imagen n.°1). Esas son todas las plazas (ver imagen n.°2) que tiene ocupadas la 

sociedad a la fecha. 

 
Imagen n.°1. Antecedentes 

Fuente: Gerencia de la sociedad 
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Imagen n.°2. Plazas ocupadas 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Y lo que se está solicitando básicamente, esta primera (plaza) de la Oficialía de 

Cumplimiento de BCR Leasing (ver imagen n.°3) debido a que cómo ustedes lo recordarán 

hace unas cuantas sesiones se aprobó el tema de la Oficialía de Cumplimiento Corporativa. 

Entonces, doña Irsa Salazar la oficial de Cumplimiento del Banco es la que nos está dando ese 

servicio. Entonces, es básicamente esto para pasar rápido este acuerdoò. 

 
Imagen n.°3. Plazas vacantes 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Toma la palabra don Douglas e ²ndice: ñàAlguna observaci·n? àDo¶a Maybelle 

(Alvarado)?ò. 

 Señala la señora Maybelle Alvarado Desanti: ñS², yo tengo una pregunta, 

porque no sé cómo es que se trata esto en el Banco de Costa Rica, pero en otros bancos otros 

lugares donde he estado y las plazas son como oro, entonces uno las cuida y protege. Decir, 

que, eliminamos la plaza ahí murió esa plaza.  

 Más adelante, nosotros vamos a ver el informe del auditor en que pide la 

solicitud de una plaza. En otros lugares el trámite para esa nueva plaza es terrible, entonces yo 
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pensaba por qué más bien no indicar que se queda esta plaza pendiente de otra necesidad y se 

transforma. No sé si en el Banco de Costa Rica el trámite sea terrible como en otros lugares, 

para una plaza nueva después de que aquí tenemos una plaza que podría ser transformada. Esa 

es ...ò. 

 Al respecto, comenta el señor Soto: ñDo¶a Maybelle, ya esos asuntos no son tan 

complicados. Si en este momento se ocupara transformar la plaza debería venir la propuesta 

directamente, como no la hay en este momento es mejor eliminar la plaza y si hay necesidades 

futuras, se crea como un presupuesto diferente, pero es un asunto totalmente normal. Requiere, 

cuando hay variaciones en el presupuesto de sueldos autorización de la Contraloría (General 

de la República). Pero yo no lo veo complicadoò. 

 En atención al comentario anterior la señora Alvarado menciona: ñOK. 

Perfecto, est§ bienò. 

 De inmediato, señala don Douglas: ñAdelanteò. 

 Toma la palabra don Randall y dice: ñGracias, por doña Maybelle por la 

observación. Entonces, se dispone específicamente autorizar la eliminación de la plaza vacante 

correspondiente a la 21-06 Oficialía de Cumplimiento de BCR Leasing y declarar confidencial 

este tema por ser asunto de las disposiciones de la Ley de información divulgada (ver imagen 

n.Á4)ò. 

 

 
Imagen n.°4. Considerandos / Propuesta de Acuerdo 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Seguidamente, consulta el señor Douglas Soto: ñàEstar²amos de acuerdo?ò. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo. 
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 Posteriormente, el señor Manfred Sáenz Montero dice: ñPerd·n, un segundo 

don Douglas. Es que estos temas presupuestarios, no son confidenciales, entonces estamos 

hablando de cancelar una plaza, se está pidiendo la confidencialidad, eso es un tema 

estrictamente presupuestarioò. 

 Así las cosas, expresa don Douglas: ñEs correctoò. 

 Realimenta el señor Alvarado Montero indicando: ñDe acuerdo. Sí, lo 

eliminamos ese punto dos, entonces, don Manfredò. 

 Acto seguido, el señor Soto menciona: ñGracias, don Manfredò. 

 Ahora bien, el señor Carlos Phillips Murillo dice: ñY una pregunta ¿No tiene 

que ser un acuerdo en firme para que se ejecute de un solo tiro?ò. 

 Responde don Manfred: ñSi ustedes lo tienen a bienò. 

 Asimismo, don Douglas dice: ñMuy bien, entonces, si les parece, lo dejaríamos 

en firme y no es confidencialò. 

 Concluye don Randall diciendo: ñLo modificamos, entoncesò. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo. 

 De seguido, la Gerencia de la sociedad, atendiendo las observaciones señaladas, 

remitió la siguiente información actualizada, referente a la propuesta de acuerdo (ver imagen 

n.°5). 

 
Imagen n.°5. Propuesta de Acuerdo 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA:  

Considerando:  

Primero. Que, en el marco de revisión de las plazas autorizadas para la contratación de 

personas trabajadoras en BCR Leasing Premium Plus S.A., se presenta el respectivo informe. 

Segundo. Que, la Junta Directiva de BCR Leasing Premium Plus S.A., en sesión 09-24, del 24 

de julio del 2024, aprobó la propuesta para que la Oficialía de Cumplimiento del Banco de 

Costa Rica asuma la Oficialía de Cumplimiento de BCR Leasing Premium S.A. por tanto, esta 

plaza ya no será requerida para la compañía. 
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Se dispone:  

 Autorizar la eliminación de la plaza vacante 21-06 de la Oficialía de 

Cumplimiento de BCR Leasing Premium Plus S.A., conforme al documento conocido en esta 

oportunidad, conforme al documento conocido en esta oportunidad, y que forma parte de este 

acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

ACUERDO FIRME  

ARTÍCULO XIV  

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor José Coto 

Silesky somete a conocimiento y aprobación de la Junta Directiva, el plan de vacaciones para 

el primer semestre 2025, para lo cual remite oficio AUDLSG-001-2025, de fecha 2 de enero 

del 2025. Lo anterior, en atención a lo dispuesto en el Procedimiento para la solicitud de 

vacaciones del personal nombrado por las Juntas Directivas del Conglomerado Financiero 

BCR.  

 Copia de la información fue suministrada, oportunamente, a los miembros del 

directorio y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 Seguidamente, se detalla el documento descrito anteriormente. 

A continuación, detallo para su conocimiento y resolución, la solicitud de vacaciones para el primer 

semestre 2025, que corresponde al periodo del 28 de enero al 03 de febrero, para un total de cinco 

días: 

 

Respecto a dicho plan de vacaciones, estimo conveniente mencionar lo siguiente:  

a) La propuesta la comuniqué -de manera previa- al señor Douglas Soto Leitón, presidente de la 

Junta Directiva de BCR Leasing S.A.  

b) El periodo de días no afectará la participación del Auditor Interno, en sesiones de Junta Directiva 

ni en las sesiones del Comité Corporativo de Auditoría.  

c) Los días de vacaciones disfrutados durante el año 2024 fue de un día, conocido en su oportunidad 

por este Órgano Director.  

d) Los eventuales imprevistos o vacaciones no planificadas se coordinarán de manera previa con 

el Presidente de la Junta Directiva, para que resuelva el caso de excepción; lo cual, se le informaría 

a la Junta Directiva de la Entidad en una próxima sesión.  

Considerandos: 

Primero: Que, la Ley General de Control Interno establece que la Auditoría Interna depende 

orgánicamente del máximo Jerarca.  

Segundo: Que, como una sana práctica de control, el Auditor Interno procedió a comunicar de 

previo al Presidente de la Junta Directiva, la presente propuesta de vacaciones y en esta 

oportunidad, lo está haciendo de conocimiento y resolución de este Órgano Director.  

Tercero. Que, una vez aprobado en firme el plan y recibido el acuerdo respectivo, corresponderá 

registrar en el sistema ONI BCR el plan aprobado y las boletas correspondientes 
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Se dispone:  

1. Aprobar el plan de vacaciones correspondiente para el Primer Semestre 2025 del señor José 

Coto Silesky, Auditor Interno, correspondiente a cinco días para el periodo del 28 de enero 

al 03 de febrero del presente año.  

2. Instruir al señor José Coto Silesky, en calidad de Auditor Interno ejecute las siguientes 

acciones: 

a)  Incluir el plan de vacaciones aprobado y las boletas correspondientes en el sistema 

ONI BCR.  

b) Enviar por correo electrónico a la División de Capital Humano, el acuerdo en firme 

y la solicitud de aprobación de las boletas de vacaciones en el sistema ONI BCR.  

ACUERDO EN FIRME 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Douglas Soto Leitón dice: ñEntonces, 

continuamos con asuntos de la Auditoría, vamos con la propuesta de plan de vacaciones para 

el primer semestre 2025 ¿Don José (Coto)?ò. 

 Seguidamente, refiere el señor José Coto Silesky: ñSí, gracias, don Douglas. En 

esta oportunidad, como una buena práctica, dado que mi dependencia es de Junta Directiva, 

quería solicitarles o dar a conocer cuál es el plan de vacaciones que tengo para este primer 

semestre. Y, para lo cual estaría solicitando únicamente cinco días de vacaciones para el 

periodo que les muestro a continuación del 28 de enero al 3 febrero (2025). 

 Con las siguientes salvedades, que la propuesta previamente se la había 

comunicado a don Douglas, presidente de la Junta Directiva; y que esas ausencias no afectarán 

mi participación, ni en Junta Directiva, ni en el Comité (Corporativo) de Auditoría. 

 Que, anteriormente para el 2024 hice uso de un día de vacaciones y que 

cualquier imprevisto o algún día adicional estaría coordinándolo con el presidente de la Junta 

Directiva. Básicamente, sería eso don Douglas. Acá dejarles a su consideración la propuesta de 

acuerdoò. 

 Solicita el uso de la palabra la señora Maybelle Alvarado Desanti: ñSí, 

igualmente desconozco cuál es la política que tenga el Banco de Costa Rica, en general como 

Conglomerado (Financiero BCR) sobre el tema de vacaciones, pero me llama la atención que 

a inicios de año don José tenga 13 días y medio pendientes. Y, entonces ahí es donde él mismo 

pone que el año pasado sólo utilizó un día.  

 No existe la política en el Banco, pregunto si deben quedar saldados los días de 

vacaciones o tener al menos solamente un monto óXô pequeño de días pendientes. Porque, me 

parece que de no tomar vacaciones prácticamente en todo un año, porque solo tomó uno desde 

el punto de vista de responsabilidad social, no es correctoò. 

 Sobre el particular, el señor Manfred Sáenz Montero comenta: ñSí claro, doña 

Maybelle, efectivamente existe la política de que tenemos que disfrutar las vacaciones. En eso 

hay toda la iniciativa, se llevan controles, todos tenemos que disfrutar y que haya menos 

cantidad de periodos acumulados. Esa es una. 
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 Dos, en este caso no se trata de periodos ya devengados, es un adelanto de 

vacaciones, don José ingresó el año pasado, entonces no ha cumplido las 50 semanas, pero 

tampoco por eso si ocupa descansar, se le adelanta porque permítame decirlo ya las devengó. 

Permítame entre comillas. Por el plazo que ha laborado en la sociedad, básicamenteò. 

 Así las cosas, la señora Alvarado dice: ñCorrecto, ya, si entonces no es 

disponible, si no es un adelanto, exactamente, perfectoò. 

 En el mismo momento indica don Manfred: ñEs un adelanto, dig§moslo as², s² 

se¶oraò. 

 De seguido, propone don Douglas: ñMuy bien, entramos con la propuesta, don 

Joseò. 

 En seguida, el señor Coto refiere: ñSí, señor. Sería aprobar el plan de vacaciones 

correspondiente al primer semestre del 2025, correspondiente a cinco días hábiles para el 

periodo del 28 de enero al 3 de febrero del presente año e instruirme hacer la incorporación de 

las boletas en el sistema ONI y coordinar lo que corresponda con (la Gerencia Corporativa de) 

Capital Humanoò. 

 Finaliza el señor Soto Leitón diciendo: ñY acuerdo en firme ¿Estaríamos de 

acuerdo?ò. 

 Los señores directores manifiestan estar de acuerdo. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA:  

Considerando:  

Primero. Que, la Ley General de Control Interno establece que la Auditoría Interna depende 

orgánicamente del máximo Jerarca.  

Segundo. Que, como una sana práctica de control, el auditor interno procedió a comunicar de 

previo al presidente de la Junta Directiva, la presente propuesta de vacaciones y en esta 

oportunidad, lo está haciendo de conocimiento y resolución de este Órgano Director.  

Tercero. Que, una vez aprobado en firme el plan y recibido el acuerdo respectivo, 

corresponderá registrar en el sistema ONI BCR el plan aprobado y las boletas correspondientes. 

Se dispone:  

1.- Dar por conocido el documento que contiene la disponibilidad y el plan de 

vacaciones para el señor José Coto Silesky, auditor interno de BCR Leasing Premium Plus 

S.A., correspondiente al primer semestre del año 2025, conforme al documento conocido en 

esta oportunidad, y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente 

digital de esta sesión. 

2.- Aprobar el plan de vacaciones del señor José Coto Silesky, auditor interno de 

BCR Leasing Premium Plus S.A, correspondiente al primer semestre 2025, conforme se detalla 

a continuación:  
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¶ Enero, 2025 (4 días) 

o 28, 29, 30 y 31 de enero del 2025. 

¶ Febrero, 2025 (1 día) 

o 3 de febrero del 2025. 

3.- Encargar al señor José Coto Silesky para que ejecute las acciones que se detallan 

a continuación:  

a. Incluir en el sistema ONI (Capital Humano) el plan de vacaciones aprobado en el 

punto 2) de este acuerdo y las boletas correspondientes a su disfrute.  

b. Enviar por correo electrónico a la oficina de planillas del Banco de Costa Rica, el 

acuerdo en firme y la solicitud de aprobación de las boletas de vacaciones en el 

sistema ONI. 

c. Informar, en sesiones previas, a la Junta Directiva de la sociedad sobre el disfrute 

de vacaciones aprobado en el punto 2) de este acuerdo, y eventuales ausencias a 

sesiones, según corresponda.  

ACUERDO FIRME  

ARTÍCULO X V 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor José Coto 

Silesky presenta a consideración del directorio, el documento AUDLSG-003-2025, fechado 7 

de enero del 2025, que contiene el resultado del estudio técnico relacionado con la conveniencia 

de incorporar recurso humano a la Auditoría Interna de BCR Leasing Premium Plus S.A. Lo 

anterior, de conformidad con lo dispuesto en la sesión 13-24, artículo V, del 23 de octubre del 

2024. Copia de la información se suministró, de manera oportuna, a los miembros del directorio 

y copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. Al respecto, el señor Douglas Soto Leitón dice: ñMuy bien, 

entonces continuaríamos con un estudio técnico para recurso humano para la Auditoría Interna. 

¿No lo presenta (Gerencia Corporativa de) Capital Humano, don José?ò. 

 El señor José Coto Silesky dice: ñNo señor, este es un tema que por 

lineamientos de Contraloría (General de la República) lo presentaría yo. Básicamente tal vez, 

acá les dejo los antecedentes en pantalla (ver imagen n.°1), tal vez resaltar que esto se originó 

dentro del proceso de comunicación de mi plan estratégico 2025-2026 y plan operativo, en 

donde señalé unos elementos dentro del análisis FODA algunas debilidades mapeadas que, por 

proceso, por debida diligencia, deben quedar consignadas entre el autoanálisis y autocrítica del 

del área de auditoría interna.  

 Entonces, en ese marco, la Junta Directiva en su momento mostró preocupación 

sobre los elementos que había indicado yo, sobre posiblesé por la característica de auditoría 

unipersonal que tuviera yo alguna ausencia por temas laborales y también otros elementos de 

cobertura del plan de labores, entonces se me solicitó hacer una diligencia sobre la viabilidad 
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de solicitar una nueva plaza para la Auditoría Interna, de manera tal que, pudiera mitigarse en 

cierta forma estos riesgos y lo indicado en el análisis FODA. 

 
Imagen n.°1. Antecedentes 

Fuente: Auditoría Interna  

 Acá la base legal, para lo cual se fundamenta un proceso de contratación de 

recursos de la Auditoría Interna, resaltando los Lineamientos sobre gestiones que involucran a 

la Auditoría Interna presentadas ante la Contraloría, que básicamente es lo que regula esta 

presentación (ver imagen n.°2).  

 
Imagen n.°2. Base legal para el funcionamiento de la Auditoría Interna 

Fuente: Auditoría Interna  

 Acá lo que debe contener el informe de solicitud de recursos según estos 

lineamientos, con la excepción de dos puntos, donde se hace la salvedad de que si es una 

auditoría interna de reciente creación, no hay elementos para hacer análisis de comportamiento 

histórico o volumen de actividades (ver imagen n.°3). 


